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EDITORIAL
Rumbo a la Cumbre del APEC

El Perú, que por tercera vez asume la presidencia del APEC, tiene la experiencia nece-
saria que le garantiza una organización exitosa en este megaevento que desarrollará en 
varias etapas durante el resto del año.

Arequipa es sede hoy de la primera reunión preparatoria de más de 160 eventos pac-
tados entre miembros de las 21 economías más importantes del planeta que pertenecen 
al Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), que culminarán con la cumbre 
presidencial en noviembre.

Con el lema ‘Empoderar, incluir y crecer’ se han convocado a líderes de economías, al-
tos funcionarios, académicos y grupos especializados para tratar los temas más trascen-
dentales en este período de transición económica, energética y geopolítica del complejo 
escenario internacional.

La meta del APEC es crear prosperidad para la población del Asia-Pacífico mediante 
la integración económica y el crecimiento sostenible e innovador. A fin de lograr este 
propósito, siempre se destacó la tarea de la liberación del comercio y las inversiones. De 
hecho, el Perú puede mostrar cifras importantes del impacto de pertenecer a este grupo 
exclusivo de países.

Con respecto al intercambio comercial entre el Perú y los miembros del APEC, este 
pasó de 7,000 millones de dólares en 1998 a 76,000 millones en el 2023, de acuerdo con 
información del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur). Así, nuestro inter-
cambio de bienes y servicios se multiplicó por casi 11 veces.

Mientras que nuestras exportaciones con el bloque aumentaron de 3,000 millones de 
dólares en el 2008 a 44,000 millones en el 2023; es decir, se multiplicó por más de 14 
veces.

Ser miembro del APEC le permitió al país firmar tratados de libre comercio (TLC) con 
diez economías que pertenecen al foro, entre los que se encuentran Estados Unidos, Ja-
pón, China, Canadá, Australia, Chile, México, Singapur, Tailandia y Corea del Sur.

En inversiones, el Perú recibió entre el 2008 y el 2016 más de 9,400 millones de dólares 
de inversión extranjera de países que pertenecen al foro.

La facilitación de los negocios es la segunda columna en la que descansa el APEC. Lo 
más destacable es que 5,200 mipymes y 2,200 pymes se beneficiaron del acuerdo comer-
cial. La generación de puestos de trabajo y oportunidades de exportación cumplen con el 
propósito de mantener políticas inclusivas en nuestra economía.

Por último, el empoderamiento se consigue por la cooperación económica y técnica 
entre sus miembros. En la primera reunión preparatoria, que se lleva a cabo en Are-
quipa y luego se trasladará a Cusco, Trujillo, Lima y Pucallpa, se comenzó con un tema 
fundamental, como es la sostenibilidad de las políticas públicas con respecto a los efectos 
del cambio climático.

Esta es la primera ocasión que ministros de Finanzas del bloque consideran la inversión 
pública sostenible en fenómenos climáticos que afectan la cuenca del Asia-Pacífico, como 
es el caso del Fenómeno El Niño.

El Perú, que por tercera vez asume la presidencia del APEC, tiene la experiencia nece-
saria que le garantiza una organización exitosa en este megaevento que se desarrollará 
en varias etapas durante el resto del año.

CHISPAZOS

El Poder Judicial rechazó el recurso presentado por la defensa de Edgar 
Alarcón que pretendía dejar sin efecto el juicio oral que afrontar por presun-
to enriquecimiento ilícito. La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
rechazó en última instancia la tutela de derechos presentada por el excon-
tralor de la República.

Tras la decisión de la Sala Penal Permanente, el juicio oral contra el también 
excongresista continuará vigente. El tribunal supremo declaró infundado el 
recurso presentado por la defensa de Alarcón que buscaba se revoque la 
resolución emitida por el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 
el pasado 10 de noviembre del 2022 que también declaró improcedente la 
tutela de derechos en primera instancia.

El rechazado recurso buscaba excluir el informe pericial contable único ela-
borado por la Oficina de Peritajes del Ministerio Público al argumentar que 
el documento había sido incluido por la Fiscalía fuera del plazo establecido 
cuando la etapa de investigación preparatoria había concluido.

Sin embargo, el tribunal supremo declaró infundado el recurso de apela-
ción, afirmando que la pericia fue ordenada dentro de la etapa de investiga-
ción preparatoria y su presentación tardía no invalida la prueba.

“La pretensión de recurrente no resulta amparable pues declarar invalida 
una prueba dispuesta en el tiempo y la forma que la ley establece no es de 
acogida jurisprudencialmente, las irregularidades en el plazo de presenta-
ción son defectos que no alcanzan para declarar la nulidad de la prueba 
de cargo incorporada, la prueba de nulidad no se colma por falta de con-
currencia del principio de trascendencia “, explica la resolución de la sala 
Suprema.

Fiscalía solicita 15 años años de prisión
La Segunda Fiscalía Suprema Transitoria Especializada en Delitos cometi-
dos por Funcionarios Públicos solicitó a la Sala Penal Especial de la Corte 
Suprema una pena de 15 años y un día de prisión, así como la inhabilita-
ción por 20 años y un día para ejercer cargos públicos, además del pago de 
una multa de 202 mil 121.50 soles. Según la Fiscalía, Alarcón presenta un 
incremento patrimonial no justificado durante su gestión en la Contraloría.

Por su parte, la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrup-
ción pidió que Alarcón pague 05 millones 522 mil 243.72 soles como repa-
ración civil al Estado.

PJ rechazó tutela de derechos 
de Edgar Alarcón para anular 

juicio oral por presunto 
enriquecimiento ilícito

Prensa Regional
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BUENAS INTENCIONES
CON MAL PLANTEAMIENTO

Como todos sabemos o por lo menos hemos escuchado, desde hacen muchos 
años hay quejas de los inversionistas, de los emprendedores, y de los admi-
nistrados en general, por los exagerados trámites, permisos, licencias, au-
torizaciones, exigencias, y requisitos documentarios, para iniciar o ampliar 
cualquier negocio y, peor si se trata de temática relacionada con recursos 
naturales, como por ejemplo la minería.

Si bien es cierto que la normatividad sobre los procedimientos adminis-
trativos, reconocen la necesidad de que ellos sean céleres y en términos ra-
zonables, lamentablemente ello es papel mojado, dado que no se cumple y 
parecería ser que muchísimos funcionarios, para justificar el escritorio que 
ocupan y el sueldo que reciben, un poco más y se regocijan  en  crear más y 
más trámites y requisitos, que le quitan las ganas a los emprendedores de 
hacer actividades que crean puestos de trabajo, los que ayudarían a paliar 
la situación recesiva y el desempleo desbordante del que nos lamentamos.

Es cierto también que desde la actividad privada se exige al Estado variar 
su consabida costumbre de imponernos trámites y requisitos inviables y, que 
desde sucesivos gobiernos se comprometieron a variar de actitud, para lo 
cual ya en varias oportunidades han dado muestras de preocupación, pero 
allí queda la cosa, con solo el nombramiento de comisiones burocráticas ino-
perantes.

Es casi cotidiano que nos indiquen desde el sector gubernamental que hay 
proyectos mineros que pronto entrarán en operación, pero ese “pronto” lo 
podremos traducir en quizás “nunca”, pues poco o nada se hace para facilitar 
las inversiones.

También sabemos que hay como dos mil obras públicas paralizadas y no 
se ve acción suficiente para reiniciarlas, lo que podría ayudar a superar la 
recesión.

El gobierno central acaba de expedir la Resolución Suprema N° 015-2024-
PCM del 06 de febrero de 2024, por la cual crea una comisión de alto nivel, a 
lo que no quisiéramos agregar “falta de eficacia” pues le damos el beneficio 
de la duda, aunque si reconociendo que por lo menos es un intento guberna-
mental para hacer el inventario de todos los trámites y requisitos innecesa-
rios y aportar propuestas de solución. Expresamente señala como su objetivo 
“identificar normas y procedimientos de cumplimiento ineficientes, innece-
sarios, injustificados que generan barreras burocráticas las que afectan las 
actividades económicas”.

La Comisión en cuestión, está integrada por ocho ministros de Estado, bajo 
el liderazgo del Presidente del Consejo de Ministros, teniendo la caracterís-
tica de ser multisectorial y temporal, pero como quiera que se supone que 
los ministros están abrumados de responsabilidades y tareas, y padeciendo 
también el horror de la “comisionitis”, en la norma comentada se dispone que 
tendrán sus alternos, que deben ser funcionarios con capacidad de decisión.

La Comisión “puede” invitar a colaborar a terceras personas, incluso gre-
mios empresariales y laborales. Allí está el problema primeramente en el 
“pueden” que no es lo mismo que “deben”y, porque además el Sector Privado 
a través de organismos gremiales como CONFIEP, Cámara de Comercio de 
Lima, PERUCÁMARAS, Sociedad Nacional de Industrias, ADEX, Sociedad Na-
cional de Minería, entre otras, no forman parte de la Comisión, solo pueden 
apoyarla.

En buen romance, son los funcionarios gubernamentales, que por lo gene-
ral son los que traban las inversiones, los llamados a hacer las correcciones. 
Algo así como dar la llave de la despensa al gato despensero. Esto tiene que 
corregirse, si es que realmente hay vocación e intención de resolver la pro-
blemática.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

Caso Interoceánica: 
Poder Judicial declara procedente 
pedido de extradición de Fernando 
Camet a autoridades de España

El Poder Judicial declaró 
procedente la solicitud de 
extradición de Fernando 
Camet Piccone a las au-
toridades de España. El 
empresario se encuentra 
implicado en el caso de pre-
suntas irregularidades en la 
concesión de los tramos 2 y 
3 de la Carretera Interoceá-
nica.

A través de su cuenta de 
‘X’, el PJ informó que dic-
ha medida se tomó bajó la 
decisión de Sala Penal Per-

manente de la Corte Supre-
ma de Justicia.

“Sala Penal Permanen-
te de la Corte Suprema de 
Justicia declara procedente 
la solicitud de extradición a 
las autoridades del Reino 
de España, de Fernando 
Gonzalo Camet Piccone, 
acusado por los delitos de 
colusión y lavado de acti-
vos”, escribieron.

Asimismo, se conoció que 
la solicitud de extradición 

activa fue formulada por el 
juez del Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria 
Nacional de la Corte Supe-
rior Nacional de Justicia Pe-
nal Especializada hacia las 
autoridades judiciales del 
Reino de España.

Cabe destacar que, Ca-
met Piccone, vinculado a 
la empresa constructora JJ 
Camet, se le acusa por los 
presuntos delitos de colu-
sión y lavado de activos.

(Diario Correo)

El Poder Judicial informó que aprobó la solicitud de extradición 
del empresario peruano por el caso ‘Interoceánica’.
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8 meses de prisión preventiva 
para Carlos Jauregui

Un presunto delincuente 
sindicado de ser el autor 
de un asalto a una céntrica 
farmacia de la ciudad de 
Huaraz (Ga Farma), recibió 
8 meses de prisión preven-
tiva tras ser involucrado en 
el delito de robo agravado.

Se trata de Carlos En-
ríquez Jauregui Villagomez 
(55), quien fue acusado por 
una trabajadora de una far-
macia de asaltarla con una 
réplica de arma de fuego.

Fue la Sexta Fiscalía Pro-
vincial Penal Corporativa 
representada por el fiscal 
adjunto Jamis Noel Mejía 
Luna el encargado de de-
mostrar ante las autorida-
des del Poder Judicial los 
graves y fundados elemen-
tos de convicción contra el 
imputado y su alto grado de 
responsabilidad en el delito 
por el que es investigado.

El robo se produjo el 4 
de febrero en una farmacia 
ubicada en la cuadra 9 de la 
avenida Mariscal Luzuriaga, 
en el centro de Huaraz;

Carlos Enríquez Jauregui 
Villagómez habría utiliza-
do una réplica de arma de 
fuego para amedrentar a su 
víctima y despojarse de S/ 

3078. 21, la captura del in-
vestigado se produjo 5 días 
después gracias al trabajo 
de la Policía Nacional que 
logró identificarlo con uso 
de las cámaras de seguri-
dad del local.

Jauregui Villagómez fue 

trasladado al Centro Pe-
nitenciario de Huaraz en 
donde permanecerá prelimi-
narmente durante 8 meses, 
mientras es investigado por 
el delito de robo agravado. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Es investigado por robos en la farmacia GaFarma

Minera buscaría expansión de 
sus operaciones en Huaripampa 
- San Marcos

Darwin Ariza Brioso, in-
geniero civil de profesión, 
natural de Huaripampa en 
el distrito de San Marcos 
(Huari) en conferencia de 
prensa dio a conocer serios 
problemas de orden social 
y todo indica que habrá un 
conflicto social en esta zona 
de los Conchucos.

El indicado profesional es 
el presidente de la Comuni-
dad Campesina de Huari-
pampa, por lo que su pueblo 
ha iniciado una lucha para 
defender los derechos de 
su comunidad y están pi-
diendo ayuda internacional 
y nacional.

La denuncia va contra la 

empresa minera Antamina, 
quienes inconsultamen-
te han hecho una nueva 
ampliación de la concesión 
minera y no se han hec-
ho talleres de información 
o sensibilización para dar 
pase a la licencia social.

La expansión de las ope-
raciones mineras traerá 
consigo contaminación 
ambiental, situación que 
Darwin Ariza hace una ad-
vertencia toda vez que la 
minera Antamina no ha en-
tablado diálogo alguno para 
dar a conocer los planes 
mineros.

Los comuneros están 
buscando que la empresa 

minera Antamina se recti-
fique en su postura respe-
tando las leyes y se deje de 
mostrar desprecio hacia la 
comunidad, por lo que los 
hombres del campo exigen 
la consulta previa, “no a 
la violación sistemática de 
normas” sostiene que las 
leyes que rigen a la mi-
nería son buenas sin para 
el beneficio de las comuni-
dades.1200 comuneros de 
Huaripampa en un 80 % no 
saben sobre el EIA, más 
aún la ampliación nadie 
lo conoce; pero son más 
de 4000 pobladores que 
rechazan la pretensión de 

Antamina.
Al final Darwin Ariza, dijo 

que el alcalde de Huari Lor-
gio Ríos ha rechazado la 
expansión, pero el alcalde 
de San Marcos, Manuel 
Ugarte a la fecha aún no 
se pronuncia en contra del 
SENACE (Servicio Nacio-
nal de Certificación – Am-
biental) institución adscrita 
al Ministerio del Ambiente, 
que tiene la labor de otorgar 
las certificaciones y es par-
te fundamental del Sistema 
Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA). 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

4000 comuneros en pie de lucha contra Antamina
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304 funcionarios de Ancash se roban dinero
sa las autoridades de la 
Contraloría General, revel-
aron que, durante el año 
2023, la región Áncash 
registró un perjuicio econó-
mico de S/ 36 359 683 
como consecuencia del 
uso irregular de recursos 
públicos en diversas enti-
dades del Estado. Dicha 
pérdida quedó evidencia-
da en 76 informes de au-
ditoría de cumplimiento y 
control específico en los 
que se identificó presunta 
responsabilidad civil, penal 
y/o administrativa en 304 
funcionarios y servidores 
públicos de los tres niveles 
de gobierno.

Del total de funcionarios 
y servidores, 257 tendrían 
presunta responsabilidad 

penal, 202 presunta res-
ponsabilidad administrati-
va. Entre tanto, en 38 de 
ellos recaería responsabili-
dad civil y 34 estarían suje-
tos a Proceso Administrati-
vo Sancionador (PAS).

Cabe precisar que, du-
rante el 2023, la Contra-
loría General examinó S/ 
233 928 472 que corres-
ponden a la inversión rea-
lizada en diversas obras y 
servicios que ejecutaron 
los gobiernos locales, re-
gional y nacional. De dic-
ho monto, S/ 115 775 057 
fueron observados debido 
al presunto uso irregular 
de recursos e inconducta 
funcional.

Dichas cifras son el re-
sultado de la labor de cont-
rol desarrollada de enero a 
diciembre del año pasado, 

periodo en el que la enti-
dad fiscalizadora superior 
emitió 3906 informes de 
control en el ámbito de 
la región Áncash, de los 
cuales 2723 corresponden 
a servicios de control si-
multáneo, 1181 a servicios 
de control posterior y 2 a 
informes de control previo.

La información fue pre-
sentada por la gerente 
regional de control de 
Áncash (e), Ginna Gamar-
ra Solano, durante la pri-
mera jornada informativa 
a medios de comunicación 
desarrollada en la ciudad 
de Huaraz, donde se expu-
sieron los resultados de las 
labores de control desarrol-
ladas durante el 2023 y la 
agenda de actividades de 
control para el 2024. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

304 funcionarios es-
tarían involucrados en 
el manejo irregular de 

los recursos públicos en 
Ancash, la Contraloría re-
vela 36 millones de pérdi-

das en entidades públicas 
de la región.

En conferencia de pren-

36 millones de pérdida según revela la Contraloría

Efectivos son investigados por pedir pago de coima

Departamento de Investi-
gación contra la Corrupción 
de Huaraz (DEPCOCOR) 

a cargo del mayor Michel 
Trujillo Blanco, obtuvo 
mandato de prisión preven-
tiva por un periodo de nue-
ve meses contra W.D.C.V. 
y F. J.C.P., por el presunto 
delito de cohecho pasivo 
propio en agravio del Es-
tado – Policía Nacional del 
Perú.

Los hechos se remon-
tan al pasado viernes 16 
de febrero, cuando el de-
nunciante se dirigía a la 
provincia de Pomabamba, 
siendo intervenido en el 
trayecto por los imputados, 
quienes le habrían solicita-
do la suma de doscientos 
(S/ 200.00) soles, debido 
a que el vehículo donde se 
trasladaba el denunciante 
no contaba con el SOAT 
ni revisión técnica y que 
debía realizar la entrega 
de una suma de dinero al 
efectivo policial para que 
pueda continuar con su 
trayecto, caso contrario, 
sería detenido por desobe-
diencia a la autoridad, a lo 

cual el agraviado procedió 
a realizar el depósito solici-
tado a través del aplicativo 
de transferencia de dinero 
a la cuenta de la prima her-
mana de Cano Valverde, 
proporcionada por el efec-
tivo policial.

Es así que, posterior 
al hecho y realizada la 
denuncia contra estos 
policías, el equipo del 
Octavo Despacho de la 
Fiscalía Anticorrupción en 
trabajo coordinado con la 
DEPCOCOR, procedieron 
a realizar las diligencias de 
detención en flagrancia y 
detención preliminar cont-
ra ambos efectivos, obte-
niendo así los elementos 
suficientes que demost-
rarían el hecho delictivo 
por parte de los imputados.

Los policías fueron tras-
ladados al Centro Peni-
tenciario de Huaraz, en 
donde permanecerán inter-
nados preventivamente. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Como parte de las accio-
nes inmediatas de turno, 
el Octavo Despacho de la 

Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Áncash a 

cargo del fiscal provincial 
Robert Rojas Ascón, en 
trabajo conjunto con el 

Prisión preventiva para dos policías en Ancash

Requisitoriado fuga de la Comisaría de Pomabamba

Lo que nos informa el 
periodista Fernando Val-
verde Lavado desde la 
ciudad de Pomabamba, 
es como para no creer, 
todo indica que un efecti-
vo de la Policía de Poma-
bamba capturó a un RQ 
y este en un descuido se 
dio a la fuga sin que has-
ta la fecha se conozca de 
su paradero.

Un requisitoriado cap-
turado y detenido en la 
comisaría de Pomabam-
ba, en circunstancias 
en que iba a abordar el 
patrullero con destino 
a la ciudad de Huaraz 

para ser internado en el 
establecimiento penal, 
fugó esta mañana de la 
comisaría de Pomabam-
ba en Ancash.

Una comisión del co-
mando policial de la Re-
gión Policial de Ancash 
que jefatura el General 
PNP William Cortijo Sa-
linas, han sido enviados 
a la zona para una ex-
haustiva investigación. 
Es muy posible que haya 
cambios y sanciones al 
personal policial

Recientemente, el 31 
de mayo de 2023, el co-
mando policial dispuso el 
cambio total del personal 

por conducta indiscipli-
nada, ahora, a menos de 
un año, posiblemente se 
produzcan más cambios.

En la fotografía se 
muestra el rostro del fugi-
tivo, si alguien lo ve tran-
sitando por algún lugar, 
debe dar aviso a la po-
licía. Ayer en horas de la 
tarde arribó a Pomabam-
ba el coronel PNP Raúl 
Juscamayta Acosta, jefe 
de la DIVOPUS de Hua-
raz, con un contingente 
policial de 14 efectivos, 
a efectos de iniciar las 
investigaciones perso-
nalmente. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Contingente policial de Huaraz viajó para investigar caso
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En San Martín Alto - Shancayan 
reciben obra deportiva

Ayer las autoridades de 
la Municipalidad Distrital de 
Independencia encabeza-
do por su alcalde, Ladislao 
Cruz Villachica, hizo entre-
ga de la obra de “Manteni-
miento del campo deporti-
vo multideportivo de San 
Martín Alto” , en el populo-
so barrio de Shancayán.

La obra de manteniendo 
se ha ejecutado con un 
presupuesto de más de 
107 mil soles y el espacio 
deportivo abandonado ha 
quedado como nuevo y 
los vecinos muestran su 

alegría toda vez que en 
los próximos meses habrá 
más obras conexas.

Los vecinos del lugar, 
quedaron muy contentos 
al tener una bonita losa 
deportiva con servicios hi-
giénicos, una buena mal-
la metálica de seguridad, 
arcos y demás aditamen-
tos que brindarán un buen 
servicio a los adultos y 
niños, quienes a partir de 
la fecha podrán jugar en 
horas de la noche ya que 
cuentan con servicios de 
alumbrado eléctrico.

El alcalde convocó a la 
directiva y les entregó los 
candados y las llaves del 
mini complejo, para que 
puedan cuidarlo y no dejar 
que el área se convierta en 
una cantina en donde sue-
le darse en otras losas de-
portivas el cual es un mal 
ejemplo para los niños.

Se obsequiaron pelo-
tas y otros más durante la 
entrega del mantenimiento 
que hoy queda a cargo de 
su conservación en perso-
nas honestas. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Alcalde Ladislao Cruz les entregó los candados 
para cuidar bien la losa

Municipalidad Provincial de 
Huaraz invita a participar de la 
Reciclatón

La Municipalidad Pro-
vincial de Huaraz te in-
vita a participar de la 
Reciclatón, en la Plazuela 
de Belén. ¡Ven y únete a 
nosotros hasta las 12:30 
pm!

Trae tus materiales 
reciclables y llévate a casa 
plantas, abono, recogedo-
res, escobas y más, ¡total-
mente gratis! Es un gesto 
para un futuro más verde y 
sostenible.

(MPH)
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Trabajo en todos los niveles 
de gobierno

El desembarcade-
ro pesquero en Puerto 
Supe será una realidad. 
Ayer tras la importante 
reunión de trabajo que 
sostuvo el alcalde Luchi-
to Ueno junto a su equi-
po técnico con la Mi-
nistra de la Producción 
Ana María Choquehu-
anca y los especialistas 
de PRODUCE, se dio a 
conocer la aprobación 

del expediente técnico 
de saldo de obra, lo que 
permitirá que se lleve 
a cabo el proceso de 
licitación en el mes de 
marzo para dar inicio 
a la reactivación de la 
construcción de este 
proyecto en el próximo 
mes junio, asimismo se 
logró que la titular de 
la ministerio de la pro-
ducción asegurara el 

acompañamiento téc-
nico para los estudios 
de pre inversión de los 
mercados modelo y 
central de nuestra ciu-
dad, acciones que per-
mitirán mejoras en el 
sector productivo y de 
pesca en nuestra pro-
vincia.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Reconocen al alcalde Michell 
Rivera por implementar saberes 

productivos en el año 2023
Con Resolución de 

Dirección Ejecutiva Nº 
000011-2024-MIDIS-
P65-DE, el Ministerio 
de Desarrollo e Inclu-
sión Social emitió reco-
nocimiento al alcalde 
Michell Rivera Bazalar 
por implementar “Sa-
beres Productivos” du-
rante el año 2023.

El último martes, en 
la biblioteca municipal 
"Manuel Cornejo Bala-
barca" se realizó una significativa ceremonia, 

donde el coordinador 
territorial del progra-
ma nacional Pensión 
65, Lic. Lic. Jean Paul 
Mallqui entregó de ma-
nera personal dicha re-
solución al titular edil.

El burgomaestre 
Rivera Bazalar acom-
pañado del regidor 
Dennis Agüero Rivera, 
expresó que seguirán 
trabajando por im-
pulsar la protección 
social a las personas 
adultas mayores que 

se encuentran en vul-
nerabilidad social y fe-
licitó al equipo técnico 
de la gerencia de Desar-
rollo u Inclusión Social 
liderado por la Lic. Gia-
nina Paulino Vega, que 
hizo posible este logro, 
y comprometiendo a 
todo el personal a se-guir con su eficiente la-
bor en bien de nuestra 
comunidad.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

El desembarcadero pesquero en 
puerto Supe será una realidad

El desembarcade-
ro pesquero en Puerto 
Supe será una realidad. 
Ayer tras la importante 
reunión de trabajo que 
sostuvo el alcalde Luchi-
to Ueno junto a su equi-
po técnico con la Mi-
nistra de la Producción 
Ana María Choquehu-
anca y los especialistas 
de PRODUCE, se dio a 
conocer la aprobación 

del expediente técnico 
de saldo de obra, lo que 
permitirá que se lleve 
a cabo el proceso de 
licitación en el mes de 
marzo para dar inicio 
a la reactivación de la 
construcción de este 
proyecto en el próximo 
mes junio, asimismo se 
logró que la titular de 
la ministerio de la pro-
ducción asegurara el 

acompañamiento téc-
nico para los estudios 
de pre inversión de los 
mercados modelo y 
central de nuestra ciu-
dad, acciones que per-
mitirán mejoras en el 
sector productivo y de 
pesca en nuestra pro-
vincia.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Barranca Educación
En su calidad de 

consejero represen-
tante a la provincia 
de Barranca, Ronald 
Soberón Vizcarra, en 
un trabajo en conjun-
to con el alcalde dist-
rital de Supe, Miguel 
Bragayrac; se reu-
nieron con la cong-
resista Vivian Olivos, 
para abordar diver-

sos temas en bene-ficio de la población 
de esta parte de la 
región. 

Importantes comp-
romisos se asumi-
eron por parte de la 
congresista, logrando 
concretar mesas de 
trabajo con la Auto-
ridad Nacional de 
Infraestructura y el 

MEF en favor de la 
educación y servicios 
básicos rurales, 
como:

 Agua para La Caña-
da - Pativilca

 Agua para Upacá - 
Pativilca

 Colegio inicial N° 
392 "Señor de Luren" 
de San Nicolás- Supe

 CETPRO Barranca. 
(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)
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Se reportan 134 casos de dengue 
en la provincia de Barranca..!!!

Ante el incremen-
to alarmante de casos 
de dengue en nuestra 
provincia, la tarde de 
ayer se convocó a una 
reunión de emergencia 
, con las autoridades 
de la provincia de Bar-
ranca.

Según información 
brindada para Radio 
Satelite por parte de la 
Unidad de Epidemiolo-
gía y Salud Ambiental 
del Hospital de Bar-
ranca se conoció hasta 

el momento en toda la 
provincia hay un total de 134 casos confirma-
dos, de los cuales 92 
pertenecen al distrito 
de Paramonga, 22 al 
distrito de Supe , 16 el 
distrito de Supe Puerto, 
2 casos en Pativilca y 01 
en Barranca.

Esta reunión tuvo 
como objetivo intensi-ficar de manera coor-
dinada y articulada los 
esfuerzos y las acciones 
de control , que rea-

lizarán de forma con-
junta cada institución 
para el tema de pre-
vencion y cuidado en los 
respectivoa distritos.

Seamos precavidos el 
dengue no tiene trata-miento especifico, solo 
se controlan los males-
tares y de no cumplir 
recomemdaciones pod-
ria agravarse.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Festival del Mango

El 17 de febrero del 
2024, en la Comunidad 
Campesina de Cahua, dist-
rito de Manas, provincia de 
Cajatambo, Región Lima, 
se realizó el XII Festival del 
Mango 2024.

Se constituye una de las 
principales actividades de 
la Comunidad Campesina 
de Cahua, ya que el mango 
es el principal fruto que 
se produce en la zona con 
sus distintas variedades 
como son: Edward, Cafro, 
Kent, Haden y el Cahui-
no (mango criollo propio 
de la zona). El clima que 
posee este pueblo es ge-
neroso durante todo el año 
de tal forma que le per-
mite la siembra de frutos, 

entre ellos el mango de 
Cahua, de sabor exquisito, 
es por ello que la Comuni-
dad Campesina de Cahua, 
acuerdan realizar festival 
para promover e impulsar 
el producto bandera de la 
comunidad para fortalecer 
la promoción, articulación 
comercial y los avances 
tecnológicos de la cadena 
productiva.

Como parte del progra-
ma del festival se incluyó 
el concurso para mostrar 
las distintas variedades 
de mango y sus derivados, 
evaluando las siguientes 
categorías:

- Presentación de mayor 
número de variedades de 
mango

- El mango más grande
- El mejor están de fes-

tival
- Mayor cantidad de de-

rivados del mango
- La mejor presentación 

comercial del mango
- Mejor producto deriva-

do del mango 
El jurado evaluador es-

tuvo compuesto por repre-
sentantes de las diferentes 
instituciones tanto regio-
nales como locales

El Festival del Mango 
ha sido organizado por la 
Comunidad Campesina de 
Cahua en coordinación con 
la Municipalidad distrital 
de Manas, Empresa Hid-
roeléctrica Statkraft, Go-
bierno Regional de Lima, 
Dirección Regional de Ag-
ricultura, y Agencia Agra-
ria Barranca.

Este Festival, contó con 
la presencia del Gerente 
General del Gobierno Re-
gional de Lima, Sra. Laura 
Valdeos Lobaton presiden-
ta de la Comunidad Cam-
pesina de Cahua, Sr. Joel 
Graciano Alcalde del dist-
rito de Manas, Sra. Susana 
Solórzano consejera de la 
provincia de Cajatambo, Sr. 
Edward Uzuriaga subpre-
fecto del distrito de Manas, 
Ing. Víctor Huertas Asmat 
Director de la Agencia 
Agraria Barranca, Ing. 
Christian Barrera Lizzet-ti Jefe(e) Oficina Agraria 
Gorgor, entre otras autori-
dades.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Sinfonía de colores en Cajatambo - 
una ciudad encantadora

Cajatambo, (JOSVIC) 
– Cajatambo, una joya 
escondida bajo el cielo 
azul salpicado de nubes, 
se presenta ante nosot-
ros como una estación 
de puro verdor encanta-
doramente cajatambino. 
Esta ciudad nos envuelve 
en una sinfonía de colo-
res inigualables: el azul 
del cielo se funde con el 
blanco de las nubes, mi-
entras que el verde de 
la naturaleza embellece 
cada rincón.

El canto constan-
te y característico del 
río acaricia las orillas 
de Cajatambo, creando 
una melodía única que 
acompaña la vida diaria 
de sus habitantes. Los 
eucaliptos, con su folla-
je exuberante, inundan 
el paisaje con un verdor 
revitalizante, añadiendo 
un toque de frescura a la 
atmósfera serena de la 
ciudad.

Pero Cajatambo no 
solo es un festín para los 
sentidos, también es el 
hogar de una población 
hospitalaria y acogedora. 
Sus habitantes, carne de 
nuestra carne y sangre de 
nuestras venas, nos reci-
ben con los brazos abi-
ertos y una calidez que 

colma nuestras expecta-
tivas en cada encuentro, 
especialmente durante 
los vibrantes carnavales.

Desde el campesino 
que trabaja en la tierra 
hasta los habitantes de 
la ciudad, desde los tran-
seúntes desconocidos 
hasta las caras familiares 
que adornan las calles, 
en Cajatambo la amabi-
lidad reina en cada inter-
acción. En cada esquina, 
en cada sonrisa, en cada 
gesto se desborda una 
amabilidad total que 
impregna el ambiente 
con simpatía y calidez, 
llenando el corazón de 
interrogantes y deseos 
en una ciudad que rebosa 
encanto y hospitalidad.

En Cajatambo, la bel-
leza natural se combina 
armoniosamente con la 
calidez humana, creando 
un entorno donde la 
amabilidad y la alegría se 
entrelazan para ofrecer 
una experiencia aco-
gedora y enriquecedora 
para todo aquel que tie-
ne el privilegio de visitar 
esta ciudad encantadora.

¡Descubre la magia de 
Cajatambo y sumérgete 
en su atmósfera única de 
amabilidad y simpatía!

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)
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¡La ‘Furia Wanka’ está imparable! Sport Huancayo 
goleó 4-0 a Alianza Atlético

Sport Huancayo vs. 
Alianza Atlético se enfren-
taron en un duelo válido 
por la quinta fecha del 
Torneo Apertura de la Liga 
1 Te Apuesto. El partido 
brindó muchas emociones 
y goles, siendo los loca-
les los que aprovecharon 
al máximo la oportunidad 
para imponerse por 4-0 so-
bre su oponente de turno 
y escalar -de manera mo-
mentánea- al primer lugar 
de la tabla de posiciones.

Las primeras acciones 
del encuentro entre el 
‘Rojo Matador’ y el ‘Ven-
daval del Norte’ nos hacían 
pensar que íbamos a tener 
un partido con muchos 
goles y vaya que así fue. 
Incluso, el primer gol del 
encuentro no tardó mucho 
en llegar, ya que Matías 

Pérez García abrió el mar-
cador sobre los 16 minutos 
del inicio.

A pesar de encontrar 
rápido la ventaja, Sport 
Huancayo no bajó los bra-
zos y continuó atacando a 
Alianza Atlético en las ins-
talaciones del estadio IPD 
de ‘La Incontrastable’, en 
el compromiso válido por 
la quinta jornada del Tor-
neo Apertura de la Liga 1 
Te Apuesto.

Los frutos del constante 
ataque dieron sus frutos 
a los 23 minutos del pri-
mer tiempo, cuando Lucas 
Cano ejecutó un remate 
cruzado de derecha, apro-
vechando una asistencia 
de Otavio Gut -luego de 
pivotear un centro desde 
un tiro de esquina- y ven-

ció la resistencia de Diego 
Melián, quien nada pudo 
hacer para evitar la segun-
da caída de su arco en la 
tarde del viernes.

Los dirigidos por Wilmar 
Valencia no quitaron el pie 
del acelerador, obtenien-
do el tercer gol -por inter-
medio de Marcos Lliuya, 
sobre los 34 minutos del 
primer tiempo, luego de un 
contragolpe letal de Sport 
Huancayo que acabó el los 
pies del mediocampista, 
quien aprovechó una asis-
tencia de Carlos Ross para 
sacar un precioso remate 
desde fuera del área para 
estirar la ventaja sobre 
Alianza Atlético.

En la etapa complemen-
taria, los locales siguieron 
ejerciendo presión sobre la 

escuadra visitante, alcan-
zando el 4-0 por intermedio 
de Lucas Cano, luego de 
aprovechar una asistencia 
de Marcos Lluiya. Incluso, 
el marcador pudo ser más 
amplio, pero el VAR le anu-
ló un gol a Hugo Ángeles 

sobre los minutos finales, 
por fuera de juego.

En la próxima jornada, 
Sport Huancayo tendrá 
que visitar a Universitario 
de Deportes, en el estadio 
Monumental, en un duelo 

clave por el primer puesto 
del Torneo Apertura. Por 
el lado de Alianza Atlético, 
tendrá que verse las caras 
con Deportivo Garcilaso, 
en el estadio Campeones 
del 36 de Sullana.

(Depor)

Cambios en la Liga 1: límite de inscritos por club 
y medidas para partidos en altas temperaturas

Luego de llevarse a cabo 
el directorio en la Federa-
ción Peruana de Fútbol, se 
acordó eliminar el límite de 
inscritos para los clubes de 
la Liga 1 (solo podían regis-
trar 25 futbolistas mayores 
de 21 años) y, además, se 
tomarán medidas para los 
partidos que se jueguen 
en ciudades con altas tem-
peraturas (Sullana, Piura y 
Tarapoto), siendo la máxi-
ma entidad reguladora del 
fútbol incaico la encargada 
de dar detalles sobre las 
decisiones tomadas con 
la intención de mejorar la 
competencia local.

Es ese sentido, la FPF 
decidió dejar sin efecto 
el artículo 31° del Regla-
mento de la Liga1-2024, el 
mismo que estaba relacio-
nado a un número máximo 

de jugadores inscritos en 
la competición. Siguiendo 
esa línea, también se anuló 
el literal d. del numeral 3 de 
las Reformas estructurales 
del Fútbol Peruano, el cual 
también tenía relación con 
el punto anterior.

Con estas decisiones, 
algunos jugadores que no 
habían podido ser fichados 
por los planteles profesio-
nales que ya militan en la 
Primera División del fútbol 
peruano podrían ser inclui-
dos a algunos de dichos 
clubes, en los próximos 
días, luego de la medida 
confirmada por parte de la 
entidad nacional de fútbol.

“En salvaguarda de la 
integridad deportiva de 
la competición, aquellos 
jugadores profesionales 

(nacionales o extranjeros) 
que hayan sido registrados 
en un club, con sujeción a 
las excepciones previstas 
en el artículo 6, apartado 
3, del Reglamento sobre el 
Estatuto y la Transferencia 
de Jugadores de la FIFA, 
podrán ser inscritos en la 
competición hasta la fecha 
12 de la Liga1 Apertura (si 
el jugador fue registrado 
después del cierre del pri-
mer periodo de registro) 
o hasta la fecha 12 de la 
Liga1 Clausura (si el juga-
dor fue registrado después 
del cierre del segundo pe-
riodo de registro)”, sostuvo 
el comunicado de la FPF.

¿Cuáles son las nuevas 
medidas para la Liga1?

El número máximo de 
jugadores inscritos para 
participar en los torneos 
de la Liga1 será libre, sin 
limitación a un número de 
jugadores inscritos para la 
competición en curso y si-
guientes.

Los contratos suscritos 
entre los clubes con los 
futbolistas generan una re-
lación laboral de duración 
determinada hasta una fe-
cha de finalización, o por 
una determinada compe-
tición o, a un determinado 

número de partidos. En el 
primer supuesto, se en-
tenderá finalizada el día 
señalado. En el segundo 
supuesto, se entenderá fi-
nalizada el día en que se 
celebre el último partido de 
competición oficial, sin que 
para ello sea necesario el 
aviso previo.

Para la programación de 
partidos en aquellas zonas 
con alta temperatura y/o 
radiación UV, la Liga de 
Fútbol Profesional tomará 
en cuenta los criterios y 
recomendaciones estable-
cidos por FIFA y CONME-
BOL, a fin de no afectar la 
salud y estado físico de los 
jugadores participantes de 
la competición.

A partir de la edición 
2025 de la Liga1, el núme-
ro máximo de extranjeros 
contratados por equipo 
participante será de seis 
(6), con cinco (5) en el 
campo.

Los jugadores sin con-
trato de trabajo vigente, al 
cierre de las ventanas de 
inscripción, serán inscritos 
y podrán jugar en el torneo 
en cualquier momento, in-
cluso una vez cerrada las 
ventanas de inscripción, 
siempre que cumpla con el 
requisito de haber estado 

libre antes del cierre del 
libro de pases.

Existe el compromiso 
de evaluar por parte de los 
clubes, los medios para 
asegurar la protección de 
jugadores que sufren lesio-
nes originadas por la pres-
tación de su servicio como 
futbolista profesional y que 
generan una incapacidad 
transitoria que exceda el 
plazo de su contrato.

¿Cuáles son las nuevas 
medidas para la Liga2?

El número máximo de 
jugadores inscritos para 
participar en los torneos 
de la Liga2 será libre, sin 
limitación a un número de 
jugadores inscritos para la 
competición.

Para la programación de 
partidos en aquellas zonas 
con alta temperatura y/o 
radiación UV, la Liga de 
Fútbol Profesional tomará 
en cuenta los criterios y 
recomendaciones estable-
cidos por FIFA y CONME-
BOL, a fin de no afectar la 
salud y estado físico de los 
jugadores participantes de 
la competición.

A partir de la edición 
2025 de la Liga2, el núme-
ro máximo de extranjeros 
contratados por equipo 
participante será de cinco 

(5), con cuatro (4) en el 
campo.

Los contratos suscritos 
entre los clubes con los 
futbolistas generan una re-
lación laboral de duración 
determinada hasta una fe-
cha de finalización, o por 
una determinada compe-
tición o, a un determinado 
número de partidos. En el 
primer supuesto, se en-
tenderá finalizada el día 
señalado. En el segundo 
supuesto, se entenderá 
finalizada el día en que se 
celebre el último partido de 
competición oficial, sin que 
para ello sea necesario el 
aviso previo.

Para la edición 2025, no 
existirán restricciones por 
edad de ningún tipo. No 
habrá bolsa de minutos de 
jugadores menores.

Los jugadores sin con-
trato de trabajo vigente al 
cierre de las ventanas de 
inscripción serán inscritos 
y podrán jugar en el torneo 
Liga2 en cualquier momen-
to, incluso una vez cerradas 
las ventanas de inscripción 
siempre que cumpla con el 
requisito de haber estado 
libre antes del cierre del 
libro de pases.

(Depor)


